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PROCESO  SUCESIÓN 

CAUSANTE MARÍA JULIA PÁEZ DE BRICEÑO 
 

Como quiera que, en las presentes diligencias, el paso siguiente es abrirlo a pruebas, 
así entonces se hará, decretando las pedidas por los interesados. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO. Abrase a pruebas el incidente de nulidad de conformidad de lo previsto en 
el artículo 129 del C.G.P. 
 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, decrétense y llévense a su práctica, la 
que permitan esto último, las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 
Lo obrante en el expediente. 
 
En firme el presente auto, por secretaria ingrese el proceso al despacho a fin de emitir 
la decisión que conforme a derecho corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
JUEZ 
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